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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY
MOTIVO: Disponer la construcción de una rampa en la escalinata de acceso al Edificio del Palacio Legislativo, en cumplimiento de lo normado en la Ley Nacional Nº 22.431 y su modificatoria 24.314.- 

INICIATIVA: Sdor Jorge Antonio Abib 

FUNDAMENTOS 

El Congreso de la Nación ha sancionado la Ley Nº 22.431 por la cual se instituye un Sistema de Protección Integral de los Discapacitados, tendiente a asegurar a éstas su libre dispersión, así como a concederles las franquicias y los estímulos que permitan, en lo posible, neutralizar la desventaja de la capacidad diferente. – 
La norma legal mencionada considera discapacitada a toda persona que padezca una alteración funcional permanente o prolongada, física o mental, que en rerlación a su edad y medio social implique desventaja considerable para su integración social.- 
Es importante adecuar los edificios públicos del Estado Provincial a los fines de facilitatr la accesibilidad de personas discapacitadas, entendiéndose la misma como dar posibilidad a las personas con movilidad reducida de gozar de las adecuadas condiciones de seguridad y autonomía como elemento primordial para el desarrollo de las actividades de la vida diaria, sin restricciones derivadas del ámbito físico y arquitectónico, tendientes a lograr su integración y equiparación de oportunidades.- 

En tal sentido, estimo necersario la sanción de una Ley por la cual se disponga la construcción de una rampa de acceeso al Edificio del Palacio Legislativo Provincial, con el objetivo primordial de facilitar el ingreso y egreso de personas con capacidades diferentes. - 

Es por ello, que solicito el acompañamiento de los Señores Legisladores al presente Proyecto de Ley: 

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTICULO 1° - - DISPONESE la construcción de una rampa que reemplace parte de la escalinata de acceso al Edificio del Palacio Legislativo Provincial, en cumplimiento del Sistema de Protección Integral de los Discapacitados, contemplado en la Ley Nacional Nº 22.431 y su modificatoria 24.314, facilitando el ingreso y egreso de personas con capacidades diferentes. - 

ARTICULO 2°. - LA rampa, cuya construcción se dispone en el artículo anterior, deberá permitir, en toda su extensión, el paso de dos personas como mínimo, una de ellas en silla de ruedas. - Poseerá pisos antideslizantes, sin resaltos ni aberturas y su inclinación permitirá la transitabilidad, utilización y seguridad de las personas con movilidad reducida. 

ARTICULO 3°. - DE FORMA.- 
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